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J{onora6{e Concejo (j)e[i6erante de San Isidro
(j3{oqueCon%cación (PorSan Isidro

San Isidro, 7 de noviembre de 2017

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
I
I
!

Que la calle Don Basca, entre Jiuan Segundo Fernández y Sucre, ha sido

repavimentada recientemente, sin incorpora~se ningún tipo de reductor de velocidad, ni la
I .

señalización correspondiente, y; I

CONSIDERANDO: 1

I

Que dicha calle es muy transitélda yllOS autos que pasan por allí lo hacen a gran

velocidad, especialmente ahora, luego ele la rrepavimentación de la calle, poniendo en riesgo
I

a los vecinos y peatones que transitan por el [lugar;
I
I
I
I

Que la calle Don Basca, entre Sucre y Juan Segundo Fernandez, antes de la

repavimentación, sí contaba con reductores de velocidad, y luego de la mejora no se han

incorporado nuevamente dichos reductores;

Que se ha creado él riesgo constante de un accidente entre los autos que circulan.

dado que no hay reductores de velocidad, ni señalización adecuada;

Que dicha situación representa un continuo peligro para los vecinos del lugar por las

altas velocidades con las que ven pasar a los autos;

Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo, mejorar y adoptar todas las

medidas que considere necesarias a fin de c:ontribuir a un mejor ordenamiento del tránsito y

velar por la seguridad vial de todo el que circyle por la zona;
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Que resulta necesaria la incorporación de una correcta señalización, así como la

colocación inmediata de elementos tales como reductores de velocidad, desaceleradores,

cunetas, lomos de burro y/o cualquier otra medida adicional, que propicie mayor seguridad

vial.

i

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocaci<?n por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del S¡gUi[ente:
I
I
I

I ,
PROYECTO 06 COMUNICACION

I '
I

I
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deli bera~te solicita al Departamento Ejecutivo que tenga

I

a bien considerar, dotar de reductores de ~elocidad y la señalización correspondiente, la
I

calle Don Bosco, entre Juan Segundo I=ern~ndez y Sucre, de la Ciudad de San Isidro, que

ha sido repavimentada recientemente. !

Artículo 2°: De forma.
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